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PRESENTACIÓN 

El plan de gobierno municipal para la Transición al Poder Comunal, se establece por 

medio de ejes de gestión, programas sociales y proyectos sustentables, los cuales 

buscaran el avance y desarrollo de un estilo de mandato comunal autosustentable en el 

Municipio Pedro María Ureña del Estado Táchira. El mismos será capaz de dar 

respuesta a los diferentes desafíos que emergen en el contexto social de cada 

comunidad de Ureña, siguiendo las líneas estratégicas de: a) Participación y 

descentralización: Expandir la participación ciudadana y profundizar la política de 

descentralización; b) Ordenamiento y control del espacio público: Asegurar el adecuado 

uso del espacio público facilitando su ordenamiento y optimizando su control; y c) 

Innovación: Gestionar en pro de una ciudad innovadora y abierta al futuro que 

reflexiona y fortalece sus políticas públicas relacionadas con juventud, turismo, deporte, 

ambiente, productividad y modernización del estado. Poner en marcha los ejes de 

gestión, es un paso fundamental para avanzar y fortalecer el ideal de democracia 

participativa, en la que cada ciudadano se involucre en el gobierno municipal, al tiempo 

que se siente consciente de la implicancia de su conducta y decisiones cotidianas, 

compartiendo, opinando y deliberando en torno a cada uno de las necesidades que 

padezcan. Finalmente el plan, se encuentra enmarcado dentro de los cinco (5) Grandes 

Objetivos Históricos del Segundo Plan Socialista 2013-2019; y citando palabras de 

nuestro comandante y presidente Hugo Rafael Chávez Frías cuando dijo “…Invito a 

todos a que pensemos, diseñemos y pongamos en práctica acciones en todos los 

ámbitos para fortalecer y llenar de fuerza transformadora a la Democracia 

Revolucionaria”. 
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ESTRUCTURACIÓN DEL PLAN 

 

EJES DE GESTIÓN 

 

Son las áreas de trabajo prioritarias de la gestión gubernamental para el buen 

desenvolvimiento del Municipio Pedro María Ureña. Los ejes de gestión se vinculan con 

el accionar de las siguientes gestiones según los requerimientos de los 5 grandes 

objetivos históricos: 

 

OBJETIVOS HISTÓRICOS 

I. Defender, expandir y consolidar el bien más preciado que hemos reconquistado 

después de 200 años: la independencia nacional. 

II. Continuar construyendo el Socialismo Bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, 

como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo, y con ello asegurar 

la “mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor 

suma de felicidad”, para nuestro pueblo.  

 

Gestión Interna 

En cumplimiento de la función de establecer y coordinar estrategias y políticas para 

ejecutar efectivamente los programas y proyectos de la gestión interna como apoyo 

administrativo, legal y técnico a las demás dependencias de la Alcaldía Socialista del 

Municipio Pedro María Ureña, durante el año 2013-2017.La misma posee los siguientes 

programas sociales y proyectos sustentables: 
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Programa Social 1: Paga tus impuesto con tan solo un clic  

Meta: Ajustar los mecanismos para el pago de impuestos municipales. 

Proyecto: Simplificación de pagos a través de una taquilla única. 

Programa Social 2: Escuchamos tus denuncias. 

Meta: Atender las denuncias de los ciudadanos y ciudadanas del municipio, 

solventando sus problemáticas. 

Proyecto: Centro de llamadas de atención al ciudadano (Línea 0800-Ureña). 

 

Gestión Comunitaria 

Es un espacio de construcción, desde el cual es posible realizar prácticas sociales, 

políticas y comunitarias para mejorar la calidad de vida de sus miembros y que de esta 

manera cada uno de ellos pueda contribuir con su acción creadora a la construcción de 

una sociedad más justa. La gestión comunitaria desarrollo el siguiente programa y 

proyectos: 

Programa Social: Transfiriendo las competencias municipales al poder comunal. 

Meta: Conformar concejos comunales eficientes y protagónicos. 

Proyecto 1: Conformación de la escuela de formación permanente. 

Proyecto 2: Culminación de casas comunales. 

Proyecto 3: Transferencia de instituciones socio-productivas a los consejos 

comunales del municipio. 
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Gestión Laboral 

Se trata de generar nuevas fuentes de empleo, facilitando la incorporación a un 

trabajo formal de las personas residentes del Municipio Pedro María Ureña, 

proporcionando alternativas de formación y capacitación para mejorar sus 

competencias laborales en áreas relativas a las demandas del mercado laboral actual. 

La gestión laboral se desarrolla bajo el siguiente programa y proyectos: 

Programa Social: Vinculación Laboral. 

Meta: Satisfacer las necesidades de empleos dignos. 

Proyecto 1: Censo socio-laboral del municipio Pedro María Ureña. 

Proyecto 2: Generación de trabajos a través de la empresa privada. 

Proyecto 3: Capacitaciones para mano de obra calificada en las áreas de textil, 

zapatería, metalúrgica, carrocería, entre otras. 

 

Gestión de Seguridad 

Transmitirles a las comunidades del Municipio Pedro María Ureña, herramientas que 

le faciliten la planificación, organización, desarrollo e implementación de programas con 

miras a minimizar los índices delictivos laborales, minimizar riesgos, pérdidas materiales 

y humanas. La gestión de seguridad se desarrolla bajo los siguientes programas y 

proyectos: 

Programa Social 1: Disminución de riesgos en las comunidades. 

Meta: Asegurar la protección de todos los ciudadanos y ciudadanas que hacen 

vida en el Municipio Pedro María Ureña. 
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Proyecto 1: Elaboración de mapas de riesgos socio-naturales en áreas urbanas y 

rurales. 

Proyecto 2: Elaboración de mapas delictivos urbanos y rurales. 

Proyecto 3: Implementación de cámaras de seguridad en zonas comerciales e 

industriales. 

Proyecto 4: Conformación de brigadas de seguridad y emergencia ciudadana. 

Proyecto 5: Solicitud de policías nacionales. 

Programa Social 2: Asegurando la alimentación. 

Meta: Mantener abastecidos los mercales del Municipio. 

Proyecto 1: Centros de acopio para la distribución de alimentos de PDVAL y 

MERCAL. 

 

Gestión Salud 

En el ámbito de la salud, la participación está concebida como un derecho y deber de 

control social en el diseño y ejecución de programas y proyectos. Ello implica que la 

participación sea organizada, consciente, crítica y movilizada hacia la formulación, 

planificación, supervisión, control y evaluación de las políticas de salud en el ámbito 

nacional, estadal, municipal, parroquial y local. La gestión salud se despliega según el 

siguiente programa y proyectos: 

Programa Social 1: Asistencia médica de alta calidad y gratuita. 

Meta: Mejorar el sistema de salud municipal. 

Proyecto 1: Mejoramiento del CDI para transferirlo de tipo II a tipo III (Hospital 

José Gregorio Hernández). 
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Proyecto 2: Consultorios populares en cada consejo comunal. 

 

Gestión Intermisiones 

Es la gestión que tiene la responsabilidad de promover, coordinar, contribuir y apoyar 

toda actividad que tenga relación con la ejecución de las actividades relacionadas con 

los programas y proyectos asignados a los Planes Extraordinarios decretados por el 

Presidente de la República, denominados "Misiones" tales como Barrio Adentro, Ribas, 

Sucre, Vuelvan Caras, Identidad, entre otras. La gestión intermisiones se apoyará de 

acuerdo al siguiente programa y proyectos: 

Programa Social: Rescatando las misiones sociales en el Municipio Pedro María 

Ureña. 

Meta: Rescatar e implementar todas las misiones creadas por el Gobierno 

Bolivariano. 

Proyecto 1: Conformación de la coordinación de intermisiones. 

Proyecto 2: Apoyo logístico para el mejoramiento de las misiones sociales del 

municipio. 

 

OBJETIVO HISTÓRICO 

III. Convertir a Venezuela en un país potencia en lo social, lo económico y lo político 

dentro de la gran potencia naciente de América latina y el Caribe, que garanticen la 

conformación de una zona de paz en nuestra América 
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Gestión Educativa 

La educación es un derecho que garantiza la República Bolivariana de Venezuela, 

para tal fin en el municipio Pedro María Ureña se estructuró el siguiente programa y 

proyectos: 

Programa Social: Ureña potencia educativa. 

Meta: Educar la mayor cantidad de ciudadanos y ciudadanas del Municipio Pedro 

María Ureña. 

Proyecto 1: Culminación del Liceo Ezequiel Zamora. 

Proyecto 2: Culminación de la Universidad Bolivariana de Venezuela. 

Proyecto 3: Créditos de apoyo para el cuerpo docente del municipio. 

 

Gestión Deportiva 

El deporte es fundamental para el desarrollo de la nación, es por ello que en la 

gestión deportiva se vinculará la participación protagónica de todos aquellos 

ciudadanos y ciudadanas amantes del deporte, para ello fue necesario desarrollar el 

siguiente programa y proyectos: 

Programa Social: El deporte como potencia de desarrollo. 

Meta: Incentivar la práctica de las diferentes disciplinas deportivas. 

Proyecto 1: Construcción de la escuela municipal del deporte. 

Proyecto 2: Culminación del estadio el caney. 

Proyecto 3: Culminación del patinodromo de Altamira.  
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Gestión Industrial 

Ureña cuenta con una variedad de industrias y comerciantes, los cuales son 

importantes para el desarrollo del municipio y de la nación; es por ello, que se debe 

implementar mecanismos que apoyen la creación de empresas generando nuevas 

fuentes de empleo; a tales circunstancias fue necesario diseñar el siguiente programa y 

proyectos:  

Programa Social: Ureña potencia industrial de la nación. 

Meta: organizar el sector industrial y comercial de la mano con los concejos 

comunales y el gobierno local. 

Proyecto 1: Adecuación de la zona industrial. 

Proyecto 2: Construcción del instituto venezolano de los seguros sociales en el 

municipio. 

Proyecto 3: Implementación de medidas ambientales para la disminución de la 

contaminación en el municipio.  

Proyecto 4: Generación de empresas de producción social.  

 

OBJETIVO HISTÓRICO 

IV. Contribuir al desarrollo de una nueva geopolítica internacional en la cual tome 

cuerpo mundo multicéntrico y pluripolar que permita lograr el equilibrio del universo 

y garantizar la paz planetaria 
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Gestión Urbana 

La planificación urbanística es fundamental para el buen desenvolvimiento del 

Municipio Pedro María Ureña, para ello es necesario ejercer obras sustentables que 

mejoren las condiciones de las comunidades con el fin de mejorar su calidad de vida; es 

por ello que los siguientes programas y proyectos: 

Programa Social 1: Recuperación de la vialidad del municipio. 

Meta: Mejorar la calidad de las vías deterioradas y sin asfaltado del municipio. 

Proyecto 1: Asfaltado y bacheo de calles y avenidas.  

Proyecto 2: Rehabilitación de la señalización vial. 

Programa Social 2: Garantizando los servicios públicos municipales. 

Meta: Optimizar los servicios públicos que se prestan a las comunidades del 

municipio Pedro María Ureña. 

Proyecto 1: Adquisición de nuevo parque automotor (aseo, electricidad y 

cisternas). 

Proyecto 2: Rehabilitación de redes eléctricas y aguas blancas y aguas servidas. 

Programa Social 3: Te legalizamos tus tierras 

Meta: Entregar titularidades de tierras cedidas por adjudicación. 

Proyecto 1: Entrega de títulos de propiedad de terrenos. 

Proyecto 2: Ubicación de terrenos para urbanismo. 

Programa Social 4: Apoyando al transporte público y de carga. 

Meta: Adecuar las unidades de transporte a las demandas del gobierno nacional. 

Proyecto 1: Modernización y chatarrización de unidades de transporte. 

Programa Social 5: Otra cara para Ureña. 
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Meta: Lograr un cambio estético del municipio. 

Proyecto 1: Culminación del cementerio municipal. 

Proyecto 2: Ampliación y embellecimiento de las principales entradas de Ureña. 

Proyecto 3: Construcción de la Plaza Bolívar de aguas caliente. 

Proyecto 4: Techado de terreno a cielo abierto del mercado municipal. 

Proyecto 5: Construcción del terminal de pasajeros. 

 

Gestión Agrícola y Desarrollo Rural 

El municipio Pedro María Ureña cuenta con extensas tierras de tipo A1, las cuales no 

están siendo manejadas adecuadamente para las actividades agropecuarias, al mismo 

tiempo el sector rural, no está siendo vinculado a la producción de alimentos. De 

acuerdo a los anteriores planteamientos fue necesario el desarrollo del siguiente 

programa y proyectos: 

Programa Social: Cultivando la agroecológica en el municipio. 

Meta: Desarrollar nuevas actividades agroecológicas en el sector rural. 

Proyecto 1: Adecuación de granjas integrales en los terrenos rurales. 

Proyecto 2: Aprovechamiento de tierras agrícolas. 

Proyecto 3: Centro agroecológico para la atención y distribución de insumos. 

 

OBJETIVO HISTÓRICO 

V. Contribuir con la preservación de la vida en el planeta y la salvación de la especie 

humana. 
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Gestión Ambiental 

Los problemas ambientales que se están presentando a nivel global, motivan a 

pensar en nuestros hábitos de vida; es por ello, que la gestión ambiental es 

fundamental para mitigar los impactos ambientales. El municipio Pedro María Ureña no 

es secesión de esta problemática, para ello fue indispensable el desarrollo del siguiente 

programa y proyectos: 

Programa Social: Las ecocomunas como modelo de desarrollo sustentable del siglo 

XXI. 

Meta: Adecuar las comunidades con un enfoque ecológico. 

Proyecto 1: Reciclaje a través de las 3r (reducir, reutilizar y reciclar). 

Proyecto 2: Conformación de centros de acopio para el manejo del material 

reciclado. 

Proyecto 3: Jornadas de educación ambiental como eje transversal del sistema 

ecosocialista. 

Proyecto 4: Adecuación de la oficina de ambiente de la alcaldía. 

Proyecto 5: Control de actividades susceptibles y capaces de producir impactos 

ambientales. 

Proyecto 6: Control y protección de la fauna doméstica libre y en cautiverio. 

Proyecto 7: Adecuación del vertedero a cielo abierto del municipio en un 

Biodigestor como medida de contingencia a la escases de gas. 

Proyecto 8: Construcción del nuevo relleno sanitario a través del ministerio del 

ambiente.  
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Proyecto 9: Eliminación de los microvertederos a cielo abierto (áreas comunitarias 

para la disposición provisional de los desechos sólidos). 

 

Gestión Turística 

El turismo es importante rescatarlo en el municipio Pedro María Ureña, al ser un 

territorio fronterizo donde el transitar de turistas es fluyente. Otra fortaleza importante 

que posee el municipio, es la Reserva Nacional Hidráulica aguas calientes, la cual se 

encuentra en un total abandono; debido a esto, fue indispensable formular un programa 

basado en proyectos bajo un marco de acción de principios de conservación 

humanistas, los mismo son: 

Programa Social: El ecoturismo como lanza de desarrollo sustentable. 

Meta: Proteger las áreas naturales y fomentar el ecoturismo en el municipio Pedro 

María Ureña. 

Proyecto 1: Conformación una brigada de INPARQUES para la protección y 

resguardo de la reserva nacional hidráulica de aguas caliente.  

Proyecto 2: Conservación del patrimonio natural y cultural del municipio.  

 


